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Ar· 12. l. 1?s Administraciones educativas fijarán las materias
optativas del Bachillerato, así como el número de ellas que los alumnos
deberán superar en cada uno de los cursos del Bachillerato. '

En dicha fijación. las Administraciones edu<,'utivas podrán tener
w.mbién en cuenta las propuestas realizadas por los Centros educativos.

1. Los alumnos podrán elegir como materias optativas no sólo las
que resulten de lo previsto en el apartarlo anterior. sino también
cualesquiera de las materias definidas como propias de las diferentes.
Modaildades, de acuerdo con lo que al efecto determinen las Adminis
traciones educativas en función de las posibilídades de organización de
los Centros.

Art. 13. l. Las enseñanzas mínimas del curricul0 del Bachillerato
seran establecidas, por el Gobierno de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo cuarto,.'apartado 2, de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de
octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo.

2. Las Administraciones educativas competentes establecerán, el
currículo de las distintas materias del Bachillerato, del que formarán
parte, en todo caso, los aspectos básicos del curríctdo a los que se refiere
el apartado anterior. ,

Art. 14. Las Administraciones educativas establecerán las condicio
nes en las que un alumno que ha crirsado"-el primer año del Bachillerato
dentro de una determiI)ada modalidad podrá pasar al segundo en una
modalidad distinta.

Art. 15. 1. En virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre'; lbs alumnos que cursen satisfactoria
mente el Bachillerato, en cualquiera de sus modalidades recibirán' el
titulo de_Bachilleli.Para obtener este título será necesaria la evaluación
positiva en todas las matcnas. '

> 2. "EI título de Bachiller facultará para acceder a la formación
prof~sional de grado superior y a los estudJos universitarios. En este
último caso será necesaria, la superación de una prueba de acceso, que,
junto a las calificaciones obtenidas en el Bachillerato, valorará, con
carácter objetivo, la madurez académica de los alumnos y los conoci
mientos adquiridos en él.

Art. 16. 1. Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en la
disposición adicional segunda de la Ley Orgánica 1/1990, -'de 3 de
octubre, la Religión Católica será materia de oferta obligatoria para los
Centros, que, asimismo, organizaran actividades de estudio orientadas
por un profesor. Al comenzar el Bachillerato 'los padres o tutores de los
alumnos, o estos mismos si son mayoreS de edad, manifestarán a la
dirección del Centro la elección de una de las opciones citadas, sin
perjuicio de que la dccisión 'pueda modificarse en el comienzo de ,cada
curso escolar.

2. La determinación del currículo de la Religión Católica corres·
ponderá a la jcrarquia eclesiástica:

3. La evaluación de las enseñanzas de la Religión Católica se
realizará de forma similar a la de las otras materias, si bien, dado el
carácter voluntario, que tales enseñanzas ticnen para los alumnos, las
correspondientes ,calificaciones no Serán tenidas en cuenta en las
G.0nvocatorias que. dentro del sistema educativo y a los efectos del
mismo, realicen las Administraciones Públicas y en las cuales deban
¡¡:ntrar en concurrencia los expedientes académicos de los alumnos.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera,..,. 1: En virtud de lo establecido en el articulo 53, apar
tado 4, de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, el Gobierno
establecerá las condiciones en las que las Administraciones·educativas
podrán organizar pruebas para que los adultos 'mavores de veintitrés
años· puedan obtener directamente el título de Bach-iller.

2. Las pruebas a las que se refiere el apartado anterior se organiza~
ran de manera diferenciada segun las modalidades del Bachillerato.

3. De acuerdo con lo establecido en el articulo 53, apartado 2, de
la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, las AdministraclOnes educati
vas adoptarán las medidas necesarias para que las personas adultas
puedan cursar el, Bachillerato y la Formación Profesional específica en
los Ce.ntros d<x'Cntes ordinanos siempre que lengan las títulaciones
requendas. ,
. &--gunda,-EI Gobierno regulará, asimismo, el régimen de convalida

ciones entre las enseñanzas correspondientes a la Formación Profesional
específica de grado medio y las del Bachillerato, en aplicación de lo
dispuesto en el artículo 31, apartado 4, de la Ley Orgánica 1/1990,
de 3de octubre, de Ordenáción General del Sistema Educativo.

Tercera.-Los alumnos Que hayan terminado el tercer ciclo del grado
medio de las enseñanzas de Música y Danza a las Que se refieren los
articulas 39 y 40 de la Ley Orgámca 1/1990, de 3 de octubre, de
Ordenación General del Sistema Educativo. obtendrán el título
de Bachillel si superan las materins COmunes del Bachillerato, en virtud
de lo establecido 'en el artículo 41 de dicha Ley.

DISPOSICIONES FINALES

pnmera.-L El presente Real Decreto, que se dicta en virtud de la
habilitación que confiere al Gobierno el artículo -27.6 de la Ley
Orgánica 1/1990", de 3 de octubre, y en uso de la competencia estatal

para la ordenación general del sistema educativo, recogida expresamente
en la disposición adicional primera, 2, a), de la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, tiene carácter de
norma básica.

2, El Ministro de Educación y Ciencia y las autoridades correspon
dientes de las Comunidades Autónomas podrán dictar, en el ámbito de
sus respectivas competencias, las normas que sean precisas para la
aplicación y desarrollo de este Real DI:.--creto.

Scgunda.-El presente Real Decreto entrará en vigor el día síguiente
al de su publicación en el (Boletíf! Oficial del Estado})'_

Dado en Madrid a 29 de noviembre de 199 L

JUAN CARLOS R.

El !'.tiníSlro de EduC'3Ción y Cícn..-ia..
JAVIER SOLANA M.-\OARI.-\GA

REAL DECRETO J701/f991, de 29 de noviembre, por el
que se eswbtecen especialidad('s del Cuerpo de Profesores de
Ensellan=a Secundaria, se adscriben a ellas los Profesores
'correspondientes de dicho Cuerpo .v se determinan las áreas
y malerias que deberá impartir el profesorado respectivo.

La Ley Orgánica t / 1990, -de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistcma Educativo, en su disposición adicional décima, crea·el Cuerpo
de Profesores de Enseñanza Secundaria, establece que los funcionarios
de dicho Cuerpo Docente desempeñarán sus funciones en la Educación
Secundaria obligatoria, en el Bachillerato y en la Formación Profesional,
y determina Que se integran en el nuevo Cuerpo los funcionarios
pertenecientes a los Cuerpos de Catedráticos Numerarios y Profesores
Agregados de Bachillerato y Profesores Numerarios de Escuelas de
Maestría Indu·strial.

La misma disposición adicional décima de la Ley Orgánica" l/1990,
de 3 de octubre. en su apartado ocho. establece que el Gobierno, previa
consulta a las Comunidades Autónomas, determinara las especialidades
a las que dcban ser adscritos los Profesores a los que tal disposición se
refiere; como consecuencia de las integraciones previstas en ella y de las
necesidades derivadas de la nueva 'ordenación académica, así como las
áreas y materias que los Profesores deberán impartir.

El Real Decreto 986/199J, de 14 de junio, por el Que se aprueba el
calendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema educativo
establece en sus articulas 8.0 al 121:1 Pf(}(.'CSO de implantación progresiva
de la' Educación Secundaria, con carácter general, a partir del año
académíco 1994/1995. Por otra parte, el mismo Real Decreto, en sus
Ul1iculos 21 al 23. atribuye a las Administraciones educativas la
competencia para anticipar la implantación de la Educación SeclJndaria,
en un determinado número de Centros, y dispone-Ja transformación de
las enseñanzas organizadas con carácter experimental en las correspon
dientes a la nueva ordenación del sistema. En consecuencia, las
Administraciones educativas ,necesitan estructurar las plantillas de .los
Centros sobre la base de especialidades adecuadas al nuevo sistema. para
responder a las exigencias derivadas del calendario de implantación de
la Educación Secundaria obligatoria.

El Real [}tcreto 1007/1991. de 14 de junio. estableció las enseñanza~
mínimas correspondientes a la Educación Secundaria obligatoria, que
debl..lán formar parte del curriculo que las distintas Administraciones
educativas definan para esta etapa del sistema, Por otra parte, el Real
Decreto 1700/1991, de 29 de noviembre, ha regulado la estructura del
Bachillerato sobre la base de lo dispuesto a este respecto en la Ley
Orgáníca 1/1990. de 3 de octubre_ de Ordenación General del Sistema
Educativo. Dicha re~ulación incluye la relación de materias. comunes a
las diferentes modalidades del Bachillerato y materias propias de cada
una de tales modaIídades.

Por lo Ql!c respecta a la formación profesional específica, el Gobierno
establecerá, previa consulta a las Comunidades Autónomas, los titulos
correspondientes a los diferentes ciclos formativos, así como las
enscnanzas minimas correspondientes, de acuerdo con lo previsto en el
artículo 35 de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre. Entre 1anto.. la
definiciáñde las especialidades del Cuerpo de Profesores de Enseñanza
Secundaria, la adscripción a las mismas del profesorado y la determina
ción de las áreas y materias cuya docencia se atribuye a dichas
especialidades, sólo- puede hacerse sobre la referencia de ,la Educación
Secundaria obligatoria y del Bachillerato_ En el contexto de la regulación
que se haga de los ciclos formativos y de las titulaciones correspondien
tes, deberá completarse el cuadro de especialidades del Cuerpo mencio
nado y la dcfinición de sus implicaciones para el profesorado.

El prescnte Real Decreto ha sido consultado' con las Comunidades
Autónomas, en el seno de la Conferencia Sectorial de Educación. Por 
otra parte, también se ha consultado con los distintos sectores de la
Comunidad Educativa, sigularrnente, los SindÍCatos de Profcsores pre
sentes en la Mesa &--ctorial de Educación, recogiendo el espíritu de
cooperación que en la propia Ley ürgánica 11l990, de 3 de octubre, de
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Ordenación G~~eral del SístemaEducativo, se enuncia como principio
Que debe presidir el desarrollo pleno de la reforma emprendida.

En su vinud,' a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia,
previa consulta a las. Comunidades Autónomas que se hallan en el pleno
ejercicio de sus competencíasen materia de Educación, previo informe
del Consejo Escolar del Estado, de acuerdo con el-Consejo de Estado, y
previa deliberación deJ'Consejo de Ministros en su reunión del 29 de
noviembre de 1991. - -

D rs PONGO:

Articulo 1.0 1. Las especialidades correspondientes al Cuerpo de
Profesores de Enseñanza Secundaria son las que se relacionan en el
anexo 1 del presente Real Decreto, además de las que se determinen en
el proceso de regulación de la Formación Profesional especíÚWL previsto
en el articulo 35 de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre.

2.. En las Comunidades Autónomas que tengan lénguapropia
cooficlJl con el castellano. el Cuerpo de Profesores de Enseñanza
Secundaria tendrá asimismo la especialidad correspondieIUe a la lengua
respectiva.

Art. 2.° Los fundonarios del Cuerpo de Profesores de E.señanza
Secundaria, procedentes de Jos Cuerpos de Catedráticos Numerari,os de
Bachillerato y de Profesores Agregados de Bachillerato, quedan adscritos
a las especialídadesa las Que se refiere el apartado I del artículo 1.0, de
acuerdo con las especialidades de las que sean titulares el l de octubre
de 1991, ysegún las correspondencias que se .incluyen en el anexo n del
presente Real Decreto.

Are 3.° Los funcionarios del éuerpo de Profesores de Enseñanza
&cundaria, procedentes del Cuerpo de Profesores Numerarios de
Escuclas de Maestría Indusrial, Que sean titulares, elide octubre
de 1991,. de las especialidades incluidas en el anexo 111 quedan adscritos
a las especialidades a las que se refiere el apartado 1 del articulo 1.° de
este Real Decreto, según las correspondencias que se incluyen en el
anexo citado.

Are 4.° El Ministerio de- Educación y Ciencia y los órganos
correspondientes de las Comunidades Autónomas podrán incorporar. a
las disdintas convocatorias de acceso y movilidad al Cuerpo de
Profcsores de Enseñanza Secundaria, procedimientos específicos para
que los funcionarios de dicho Cuerpo puedan obtener otras especialida-'
des distintas de las que 'ya posean. Quienes superen estos procedimientos
tendrán preferencia, por -una sola vez, con ocasión de vacante para ser
adscritos a plazas de la nueva especialidad -adquirida en el Centro donde

. tuvieran destino definitivo. .
Art 5.° 1. Los funcionarios del Cuerpo de Profesores de En'se

ñanza Secundaria, de las especialidades establecidas por el 'presente Real
Decreto, impartirán las áreas y materias de la educación secundaria
obligatoria de acuerdo con las correspondencias que se describen en el
anexo IV. -' .

2. Los funcionarios del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secun
daria, de las especialidades establecidas por el presente Real Decreto.
impartirán las materias del Bachillerato, comunes y de modalidad, de
acuerdo con· las correspondencias que se describen en el. anexo V~

3. Los Profesores de la especialidad «Psicologia y Pedagogía», del
Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, desempeñarán priorita-
riamcnte funciones de orientación educativa de los alumnos, derivadas
de los diferentes currículos, .y de apoyo al profesorado, en los términos
quc determinen al respecto las distintas Administraciones educativas y
sin perjuicio de las funciones docentes, que puedan ser atribuidas a
dicha eSPc:cialidad, en virtud de 10 establecido en el artículo siguiente.

Art. 6;° Las Admüüstraciones educativas determinarán la atribu
ción de las materias optativas de la Educación Secundaria obligatoria. y
del Bachillerato a los -Profesores de las diferentes ,especialidades· del
Cuerpo de ProFesores de Enseñanza Secundaria. . '

Are 7.° Las normas Que dicte el Gobierno, previa consulta con las
Comunidades Autónomas que se hallen en el pleno ejercicio de sus
competencias en materia de Educadón, en desarrollo de lo previsto en
el artículo 35 de la Ley Orgánica ljl990, de 3 de octubre. para definir
las titulaciones y las enseñanzas mínimas correspondientes a la forma·
ción profesional específica incluirán las cuestiones siguientes:

a) Creación, en su· caso, de nuevas especialidades del Cuerpo de
Proresores de Enseñanza Secundaria.

b) Adscripción, a las nilesvas especialidades. de los Profesores del
Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria· procedentes del Cuerpo
de Profesores Numerarios de Escuelas de Maestría Industrial. cuyas
especialidades son las que se incluyen en· el anexo VI del presente Real
Decreto.

c) Habílitación de las nuevas especialidades para la docencia en los
cíclos formativos respectivos, en la Educación Secundaria obligatoria y
en el Bachíllerato.

d) Habilitación de las especialidades relacionadas en el anexo 1del
presente Real Decreto para la docencia en la formación profesional
específica.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-1. La docencia, en la Educación Secundaria obligatoria y I
en el Bachillerato, de Profesores pertenecientes a Cuerpos Docente~

distintos del de Profesores de Enseñanza Secundaria se ajustará a Jo
previsto en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y se concretará~-en
su caso, en las normas por las que se determinen las especialidades de
los Cuerpos respectivos.

2. Los Profesores técnicos de FbTmación Profesional ,podrán optar
a plazas de la especialidad de Tecnología en las condiciones y con>los
requisitos que se estaplecen en. I~ . disposición transitoria primera.
Igualmente, los Profesores tecnicos de Formación Profesional" de las
especialidades que se determinen, podrán impartir el área de Tecnologia
y materias optativas referidas a la iniciación profesíonal en la. ~ucación
Secundaría obligat~ria e.n el Centro .en el que, estu~ieren destmados.

3. Las AdminIstraCiones educativas podran convocar puestos espe.
cíficos para Profesores técnicos de Formación ProfesIOnal de las
especialidades ~ue se determinen, con el fin de ,que participen en los
programas de diversificación curricular contemplados en el articulo i 3
del Real Decreto 1007/1991, de 14 de junio. por el que se establecen_las
enscñanzas mínimas correspondientes a ·la.Educación Secundaria obliga-
toria, .

Segunda.-Las Administraciones educativas determ~narán, en s~s

ámbitos respectivos. Qué áreas y materias de la Educación Secundana
obligatoria y del Bachillerato podrán impartir los Profesores pertene
cientes a los Cuerpos Docentes.cteclarados a extinguir y no integrados en
los establecidos en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre. En dicha
determinación se tendrán en cuenta las áreas o materias que actualmente
están impartiendo.

Tercera.-Las Administracion_es educativas podrán rqular la atribu
ción de otras áreas o materias, distintas de las contempladas en el
presente Real Decreto, a las especialidades del Cuerpo de Profesores de
Enseñanza Secundaria. Entre los criteríos que habrán de ten,erse en
cuenta al realizar esta atribución deberá ocupar un lugar príoritario la
formación recibida por los ProfesoreS:

Cuarta.-Cuando las enseñanzas del área de Ciencias de la Naturaleza
se organicen en dos materias diferentes. de acuerdo con lo dispuesto en
el apartado 3 del artículo 3.° del Real Decreto 1007/1991, de 14 de
junio. por e~ que se estab.lecen <las,e~señartzas míri\mas c?rres~on~ientes
a la EducaCión Secundana obhgatona, tales matenas !;eran atnbUldas de
manera diferenciada a los Profesores de la especialidad «Biología y
Geología» y a los de la especialidad «Fis.i~a y Química»... .~ ,

Quinta.-Cuando las enseñanzas del bloque de contemdos denomi
nado «la vida moral y la reflexión ética»,jncluido dentro del area_ de
Ciencias Sociales, Geografia e Historia. se organice, como materia
especifica en el último curso de la etapa correspondiente, de acuerdo con
lo dispueslP en el apartadQ cuarto del articulo 3.° del Real Decreto
1007/1991, de 14 de junio, por el que se establecen las enseñanzas
míni~as corresp'o":dientes a la Educación Secun~r~a obli8!ltoria, tal,
matena será atnbuIda a los Profesores de la especl3ltdad ~Filosofia».

DISPOS1ClONES TRANSITORIAS

Primera.-I. Durante los ~cuair() pri'rneros años de vigenciad.el
presente Real Decreto, los fum:ionarios de los cuerpos que se mencionan
en el número 2 de esta disposición transitoria, siempre que reúnan los
requisitos que en el mismo se indican, podrán optar a plazas dé las
nuevas especialidades de «Tecnología» -y «Psicología y Pedagogía»,
dentro de su propio centro o en otro distinto del ámbito de ges~ión.de
la misma Admimstración educativa, a través -de los concursos ordmanos
que se convoquen. Tendrán preferenci~,en todo cas~•. para ser ~dscritos
a estas plazas,los: profesores que, reumendo ,los reqUISitoS mencJOnados,- .
cuenten ya con destino definitivo en el centro al que corresponde la
vacante. - .: .. ,:

2. ., La opción a la que se refiere.el apartado anterior s610 podrá ser
ejercida por los profesores. que' reúnan los siguientes requisitos de
tItulación, en reladón ennlas especialidades respectivas: '

, m·
a) «Psicología y ~edagogía~¡ Funcionarios del cuerpo de Profesores

de Enseñanza ~Jidaria gue estén en posesión del título de Doctor o
Licenciado en Psicología, F1losofia y Ciencias de la Edúcación(especiali
dades: Psicología o Cieñcias de la Educación) o Filosofía· y Letras
(especialidad: Pedagogía. o especialidad: Psicolo~ia) o que hayan sido
diplomados en las Escuelas Universitarias de PSlcQlogía hasta 1974.

b) «Tecnología»: Funcionarios de Jos cuerpos de Profesores de
Enseñanza Secundaria y Profesores Técnicos de Fonnación Profesional
que estén en posesión del título d.e Ingeniero, Arquitecto, Doctor o
Licenciado en Ciencias Fisicas, o en Ciencias Químicas, o en Ciencias,
Ingeniero Técnico o ArquitectoTécnico.

Segunda.-Igualmente, durante Jos cuatro primeros años de vigencia
del presente Real Decreto, los funcionarios del cuerpo de Profesores de
Enseñanza Secundaria y del cuerpo de Profesores Técnícos de Forma
ción Profesional, con destino definitivo, tendrán preferencia -para ser
adscritos a las plazas de los d'epartamentos de orientación que puedan
establecerse en los centros en que estén destinados.

Tercera.-I. En tanto no se determinen las especialidades del cuerpo
de Profesores de Enseñanza Secundaria, derivadas de la reguladón de la
formación profesional especifica. seguirán vigentes las especialidades
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ANEXO 11

Adscripción de los funcionarios de los Cuerpos de Catedrá!icos Numera~
rios de Bachillerato y Profesores A~rc~ados de Bachillerato a las

especialidades del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria

Espccialidnd<.'s de los Cuerpos d,' Calroniticos ESPl-'Cialídadc's dd Cucrpo de ProfesoresNumerarlO' 1, ProfcsQf<.'s Agr<.'gados de Enseilanza &'eundariade Bachl!!eralO

Alemán Alemán.
Ciencias Naturales Biología y Geología.
Dibujo Dibujo.
Educación Física Educación Física.
Filosofia Filosofia.
Física y Quimi~a Física y Química.
Francés Francés.
Geogrnfia e Historia Geografía e Historia.
Gricgo~ . Griego.
Inglés Inglés.
Italiano .... ..... ..... .... Italiaho.
Latín Latín.
Lengua y Literatura Españolas .. Lengua Castellana y Literatura.
Matemáticas .............. ...... Matemáticas.
Música .. .... ..... Música.
Portugués Portugucs.

ANEXO III

Adscripción de funcionarios del Cuerpo de Profesores Numerarios de
Escuelas de Maestría Industrial a especialidades del Cuerpo de Profeso-

res de Enseñanza Secundaria

. Especialidades del ('uerpo de Profesores Especialidades del Cuerpo dI:" Profesores
Numcrnrios dc Es.::udns de Mll':Stna Industrial de Ensciíanz.a S..::cundnna

Ciencias de la Naturaleza Biología y Geología.
Dibujo y Teoría del Dibujo Dibujo.
Educación Física Educación Física.
Física y Química Física y Química.
Franccs Francés;

I Formac¡ó'~' Hu'm~'~isi¡cá' Geografia e Historia.
Inglés Inglés.
lengua y Literatura Española Lengua Castellana y Literatura.
Matemáticas Matemáticas.

ANEXO IV

Atribución de áreas)' materias de la educación secundaria obligatoria a
las especialidades del Cuerpo de Profesores de- Enseñanza Secundaria

s ES~131id;\dl:"s de! Cuerpo de Profcsúrcs Arcas J..: la educación sC\:undana ob!ig:lloriade Enscilanla S..::cundana

Alemán
.

Aleman.
Biología y Geología Ciencias de la Naturaleza.
Dibujo Edlicación Plástica y Visual.
Educación Física Educadón Física.
Física )~uím¡ca Ciencias de la Naturaleza.
Francés .. Francés.
Geografía e Historia Ciencias Sociales, Geografía e His-

tona.
Griego Cuhura Clásica.
lngks Inglés.
Italiano Italiano.
Latin Cultura Clásica.
Lengua Castellana y Líteratura Lengua Castellana y Literatura.
Matemáticas Matemáticas.
Música Musica.
Portugués Portugués.
Tecnología Tecnología.

Alemán.
Biología y Geología.
Dibujo.
Educación Física.
Filosofia.
Física y Química.
Frnncés.
Geografia e Historia.
Gricgo.
Inglés.
Italiano.
Latín.
Lengua Castellana y Literatura.
Matemáticas.
Música.
Portugués.
Psicología y Pedagogía,
Tecnología.

Especialidades del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria a- la
que se refiece el apartado 1 del artículo 1.0

ANEXO I

El Ministro de Educación y Ciencia.
JAVIER SOtANA MAOARIAGA

JUAN CARLOS R.

Prirriera.-l. El presente Real Decreto, que se dicta en virtud de la
hab.ilitación que tonfierc al Gobierno la Ley Orgánica 1/1990, d~ ~ de
octubre, en sus disposjciones adicionales novena, apartado I~ y declma,
apartado 8, y en uso de la competencia estatal para la. orde.~~lon ~!leral
del sistema educativo. recogida ex.presamente en la 41sf?Oslclon adiCional
primera, 2 a) de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de Juh.o, reguladora del
Derecho a la Educación, tiene carácter de norma báSica.

2. El Ministro de Educación y Ciencia y las autori4ades corre.spon
dientes de las Comunidades Autónomas podrán dictar, en ~I ámblto de
sus respectivas competencias, las normas que sean precisas para la
aplicación y desarrollo de este Real Decreto. ,

Scgtltlda.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de igualo inferior
rango se opongan a lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Tcrcera.-El presente Real Decreto ~ntraráen vigor el día siguiente a
de su publicación en el «Boletín OfiCIal del Estado». _

Madrid, 29 de noviembre de 1991.

DISP<;lSICIONES FINALES

procedentes del antiguo cuerpo de Profesores Numerarios de Escuelas de
M;;Jcstria Industrial que se relacionan 'en el Anexo VI.

2. Durante el periodo transitorio al que se refiere el apartado
anterior. las Administraciones educativas podrán atribuir a las especiali
dades a las que dicho apartado se refiere a las del cuerpo de Profesores
Tccnicos de Formación Profesional la ensenanza de las diferentes áreas
que estructuran la formación de los Módulos Profesionales.

C'uarta.-En tanto sigan vigentes las especialidades del cuerpo de
Profesores de Enseñanza Secundaria' «Tccnologia Administrativa y
Comercial». «Forma~ión Empresarial», «Tecnología de. Electricidad»,
«Tecnología Electrónica», «Tecnología de Automoción» y «Tecnología
del Metal», procedentes del antiguo cuerpo de Profesores Numerarios de
Escuelas de Maestría Industrial, y sin perjuicio de su ámbito de
competencias dentro de la formación profesional, los profesores de tales
especialidades quedan asimismo habilitados para la docencia de las
materias del Bachillerato que se especifican a continuación:

a} .«Tecnología Administrativa y Comercial» y «Formación Empre
sarial»: Economía y Economía y Organización de Enipresas.

b) «Tecnología de Electricidad» y «Tecnología Electrónica»: Elec
trotecnia.

c) «Tecnología de Automoción» y «Tecnología del Metal»: Mecá-
nica. >.' - -

Quinta.-A 10 largo del proceso~de implantación del sistema educa
tivo, establecido por la Ley _Orgánica 1/1990, de 3 de octubre. los
funcionarios del cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria conti
nuarán impartiendo, asimismo, las enseñanzas correspondientes a los
cuerpos integrados en el de Profesores de Enseñanza Secundaria, en
vinud de lo establecido en la disposición transitoria séptima de la Ley
citada.
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ANEXO VI

• Sin perjuicio- de la prioridad de 1{B Profesores de la csp«'ialidad de Latin paro la docencia
C'1l C'sta matcna.

ANEXO V

Atribución de materias del bachillerato a las especialidades del Cuerpo
de Profesores de Enseñanza Secundaria .

Especialidades del Cuerpo de Profesores
de En.$Ciianz3 5lxundaria

Alemán
Biología y Geología

Dibujo

Educación Física
Filosofia .... , ....
Física y Química
Franccs
Gcografia e" Historiá'

Griego
Inglés
Italiano
Latín .. _.... ,. _".
Lengua Castellana y Literatura
Mutemáticas . _.. _
Portugués .
Tecnología

Materias del bachiller.lIo

Alemán.
Biología, Geología, Ciencias de la

Tierra y Medioambientales.
Dibujo Artístico, Dibujo Técnico,

Técnicas de Expresión Gráfico
Plástica.

Educación Física.
Filosofia, Historia de la FiloM>fia.
Física. Químiea.
francés.
Historia, Historia del Mundo Con

temporáneo, Geografia, Historia
'del Arte.

Griego yLatin •.
Inglés.
Italiano. '\
Latín. .
Lengua Castellana y Literatura.
Matemáticas.
Portugués.
Tecnología Industrial

Págína 35-494, disposición transitoria tercera. apartado 3, donde dice
«implantación»; debe decir: «impartición».

- Página 35295, en el anexo. apartado Bl, tercer curso, donde 9ice
«Musco y Museología»: debe decir: «Museologia y Museografía».

Página 35296, en el anexo, apartado D), tercer curso, donde dice
«Historia del Libro II ... 2 ;.. anual»; debe decir: «Historia del Libro
II ... 1 ... anual».

Página 35296; en el anexo, apartado D). tercer curso. donde dice
«Prácticas de Conservación y Restauración del Decumt !lto Gráfico
11 ... 11 ... anual»; debe decir: «Prácticas de Conservación y Restaura
ción del Documento Gráfico II ... 12 ... anual».

Página 35296. en el anexo. apartado E), tercer curso, donde dice-o
«Historia del Arte II (del -Renacimiento hasta nuestros días)>>: debe
decir: «Historia del Arte. Textil II (del Renacimiento hasta nuestos
días»>. .

. Página 352~6.. ~n primer curso;. Biología. F:ísic~_y Quimica, donde
dice: K •. erradlaclon ...~; debe decir: «... erradlcaClon ...».

Página 35298, Especialidad de Conservación y Restauración de
Documento Gráflco~ Paleografia, Diplomaüca y Heráldica, donde dice:
«vencventana»; -debe decir: «beneventana».

Página 35298. Especialidad de Conservación y Restauración de
Documento Gráfico. Paleografia, Diplomática y Heráldica. donde dice:
«calsificación»; debe decir: «c1as-ificación».

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO

.

Especialidades del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria '8 las
que se refiere la' disposición transitoria -tercera

Educadores (C.E.I.s.).
Formación Empresarial.
Tecnología Administrativa y Comercial.
Tecnología. Rama Agraria.
Tecnología Artes Gráficas.
Tecnología de Automoción.
Tecnología de Construcción y Obras.
Tecnología de Delineación.
Tecnología de Electricidad.
Tecnología Electrónica.
Tecnología de Hostelería -y Turismo.
Tecnología de Informática y Gestión.
Tecnología de Imagén y Sonido.
Tecnología de la Madera.
Tecnología dt:.l Metal.
Tecnología de Moda y Confección.
Tecnología de Peluquería y Estética.
Tecnología de la Piel. .....
Tecnología Química.
Tecnología Sanitaria.
Tecnología Servicios -3 la Comunidad.
Tecnología Textil.

29055 RESOLUCION de 28 noviembre de 1991" de la Dirección
General de la Energia. por la que se hacen públicos los
nuevos precios máximos de venta de gas natural para usos
industriales. -,

Las Ordenes-det Ministerio de Industria y Energía de 5 de enero y 22
de marzo de 1990, relativas a tarifas y precios de gas natural para usos
industriales, han es~bl~ido la~ tarifas y pre~ios para los suministros ~e
gas natural a usuanos mdustnales, en funCIón de los de sus energ¡as
alternativas.

En cumplimiento de lo dispuesto cnlas mencion¡ldas Ordenes" y con
el fin de hacer públicos los nuevos precios de gas natural para usuarios
-i.ndustriales,

Esta Di~ión General de la Energía ha resuelto lo siguiente:

Primero.-Desde las cero horas del día 3 de diciembre de 1991, los
-precios máximos de venta. excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido,
de aplicación a los suministros de gas natural para usos industriales,
serán lasque se indican a continuación: .

l. Tarifas industriales para suministros de gas natural por canaliza
ción. de carácter firme.

l.l Tarifas industriales para consumos diarios contratados inferio
res a 12.500' termias:

29054 CORRECC/ON de errores de la Orden de 28 de octuHre'de
199J por la que se aprueba el curriculo JI se regulan' las
CllSeilallias de COllselTación JI reslauración de bienes CUlfU·
rales.

Tarifa Aplicación

Suministros alta presión.
Suministros media presión.

Térmillo fijo

PesetaS/mes "

21.300
21.300

Precio unilario
del ltonino

em:rgia

Pesclas!termia

2.6262
2,9262

1.2 Tarifas industriales p¡1ra consumos diarios contratados superio
res a 12.500 termias:

Precio del gas para suminislros en alta presión (peselas!termia)

Advertidos y padecidos crrores en el texto de la citada Orden,
publicada en el «Boletin Oficial del Estado» número 262, de 1 de
novicmbre de 1991. se transcriben a continuación las oportunas
modificaciones:

Página 35293, segundo párrafo, donde dice: «... aportándose ...»;
debe decir: K .. apartándose ...».

Página, 35293, quinto párrafo, donde dice: K .. objetivos ...»; debe
decir: K .. objetos ...».

Página 35193, quinto párrafo, donde dice: «... irremplazables»: debe
decir: K .. irreemplazables».

Página 35294, disposición transitoría primera, e), donde dice:
K ... cstudiois ...»-; debe decir: «...estudios ...»-.

Pagina 35294, disposición transitoria tercera. apartado 3, donde dice:
«... se disfrutaráO)): debe decir: «se distribuirán».

Tarifa

A
B
C
D
E

Primer bloque

1.6074
1.6988
2.0553
2.1842
2.8776

~undo bloqul'

1.5322
1.6182
1.9573
2,0801
2,7412


